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DECRETO POR EL QUE SE DISUELVE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO 
GUADALQUIVIR, SE DESIGNA ÓRGANO LIQUIDADOR, SE ESTABLECEN MEDIDAS EN MATERIA 
DE PERSONAL Y OTRAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE CARÁCTER TRANSITORIO. 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES1 
 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Diligencia del responsable de Unidad de Transparencia. 

2 Memoria sobre las observaciones realizadas en el trámite de consulta pública previa. 

3 Memoria justificativa. 

4 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

5 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

6 Informe de Evaluación de Impacto en la Infancia. 

7 
Informe sobre incidencia del proyecto de Decreto en la competencia, la unidad de mercado y las 

actividades económicas. 

8 Informe sobre valoración de cargas administrativas. 

9 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

10 Certificado Dirección Gerencia APES 

11 Certificación de la presentación y tratamiento en Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad. 

12 Acuerdo de inicio de tramitación. 

13 Diligencia del Jefe de Unidad de Transparencia de la Consejería. 

14 Resolución de la Secretaría General Técnica. 

15 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al 

Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

16 Informe de la Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia. 

17 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

18 Memoria funcional y económica SGT. 

19 Informe Servicio Andaluz de Salud. 

20 Informe de la Dirección General de Infancia. 

21 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

22 
Informe de valoración de las observaciones realizadas en trámite de informes e información 

pública. 

23 Informe de legalidad de la SGT. 

24 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

25 
Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS  
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
      

C/ 
 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

     

LA VICECONSEJERA 
 
 
 
 

   
      

 
 
 
 
 
 

1 Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

de protección de datos de carácter personal. 
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                         CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

                                               Viceconsejería 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias manifiesta: 

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de tramitación del 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DISPONE LA DISOLUCIÓN DE LA AGENCIA PÚBLICA 

EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR, POR ASUNCIÓN DE SUS FINES Y OBJETIVOS 

POR PARTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR EL QUE SE DESIGNA ÓRGANO 

LIQUIDADOR Y SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PERSONAL, se ha sometido a consulta pública 

previa en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 23 de septiembre 

hasta el día 14 de octubre de 2021, ambos incluidos, habiéndose recibido durante dicho trámite en 
consultas.previas.csafa@juntadeandalucia.es  correos electrónicos de Dª.  

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 
 

El Responsable de la Unidad de Transparencia  
              Enrique Fito Rodríguez 

 

 

FIRMADO POR ENRIQUE FITO RODRIGUEZ FECHA 15/10/2021
ID. FIRMA PÁGINA 1/1
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CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

Viceconsejería 

Enrique Fito Rodríguez, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias, 

expone: 

 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente en el trámite de audiencia o 

información pública, del proyecto de DECRETO POR EL QUE SE DISUELVE LA AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR, SE DESIGNA ÓRGANO LIQUIDADOR Y SE 
ESTABLECEN MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL, han sido objeto de la publicidad establecida por 

el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 

presente. 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia 
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Consejería de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

Gabinete Jurídico 

Servicios Centrales 

INFORME JURÍDICO SSCC 2021/157 PRECEPTIVO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DISUELVE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL BAJO GUADALQUIVIR, SE 
DESIGNA ÓRGANO LIQUIDADOR Y SE ESTABLECEN MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL. EXPTE.: 

165/2021. 
 

Asunto: Organización administrativa: disolución agencia pública empresarial sanitaria. 
Disposición de carácter general: Decreto. 

 
 

Habiéndose solicitado por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y 

Familias, en fecha 10 de diciembre de 2021, informe jurídico sobre el Proyecto de Decreto de referencia, con 

arreglo a lo establecido en el artículo 78.2.a del vigente Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 

Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía (ROFGJ en adelante), 

aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, procede poner de manifiesto lo siguiente: 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

 
PRIMERA.- INFORME PRECEPTIVO: OBJETO. ANTECEDENTES. 

 

El presente informe jurídico reviste carácter preceptivo conforme al artículo 78.2.a del ROFGJ 

anteriormente citado, toda vez que si bien nominalmente tiene por objeto un proyecto de Decreto en el que 

se determina la disolución de la agencia de referencia, se designa al órgano o entidad que asumirá las 

funciones de liquidador y se establecen las medidas aplicables al personal de la agencia disuelta, en los 

términos establecidos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 

de la Junta de Andalucía (LAJA en adelante), a resultas de dicha disolución se opera una alteración del modelo 

de organización administrativa preestablecido en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, que Establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (que concretamente 

prevé la adscripción de las agencias públicas empresariales sanitarias al Servicio Andaluz de Salud), 
abordándose también en este Decreto otras cuestiones accesorias al citado proceso de disolución pero que 

cuentan con sustantividad propia (tales como la integración de centros de la agencia disuelta, la dependencia 

funcional de dichos centros, la organización de unidades y delegados de prevención de dichos centros, el 
régimen de fiscalización de gastos de personal, el régimen de estatutarización del personal de la agencia, etc.), 

configurándose en consecuencia el presente proyecto de Decreto como una suerte de figura híbrida entre acto 

jurídico de disolución propiamente dicho y disposición reglamentaria de modificación de la estructura 

organizativa de la Consejería y sus agencias y de regulación de otras cuestiones accesorias relacionadas con 

tal disolución. 

 
El presente proyecto de Decreto se dicta como continuación del Decreto 193/2021, de 6 de julio 

(objeto de Informe Jurídico SSCC 2021/79 de fecha 22-6-2021) en el que se dispuso la asunción por parte del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS en adelante) de los fines y objetivos de las Agencias Públicas Empresariales 
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Sanitarias (concretamente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de la Agencia Pública 

Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 

Guadalquivir, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, así como de la 

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias M.P.), iniciándose con él el proceso de extinción de dichas 

Agencias. 

SEGUNDA.- ENCUADRAMIENTO COMPETENCIAL. 

Desde el punto de vista competencial es dable considerar que la Comunidad Autónoma de Andalucía 

es competente para regular la materia que nos ocupa mediante el dictado del presente (proyecto) Decreto en 

atención a las previsiones de los artículos 46, 47 y 55 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en conexión 

con el artículo 149.1.16 de la Constitución Española. 

 

El artículo 46 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que “Son competencia exclusiva de 

la Comunidad Autónoma: 1.ª .La organización y estructura de sus instituciones de autogobierno”, añadiendo el 

artículo 47.1 “1ª. La estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus 

organismos autónomos”. 

 

Respecto de la competencia relativa a la libre organización de la propia Administración autonómica, 

debe considerarse que ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional en diversas ocasiones (STC 227/1988, 

FJ 24) como algo inherente a la autonomía en tanto que competencia exclusiva que tiene como único 

contenido la potestad para crear, modificar y suprimir los órganos, unidades administrativas o entidades que 

configuran las respectivas Administraciones autonómicas o dependen de ellas (SSTC  35/1982, 165/1986, 

13/1988 y 227/1988). El propio Tribunal Constitucional ha declarado que “conformar libremente la estructura 

orgánica de su aparato administrativo” (STC 165/1986, FJ 6.º), establecer cuáles son “los órganos e 

instituciones” que configuran las respectivas Administraciones (STC S 35/1982, FJ 2.º), son decisiones que 

corresponden únicamente a las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, el Estado debe abstenerse de 

cualquier intervención en este ámbito (STC S 227/1988), sin perjuicio de la legislación básica en materia de 

régimen jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común. 

 

En cuanto a las competencias en materia de salud, el artículo 55 del Estatuto de Autonomía atribuye 

a la Comunidad Autónoma, en su apartado primero, la competencia exclusiva sobre “organización, 

funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios, así 

como en el marco del artículo 149.1.16ª de la Constitución la ordenación farmacéutica”. Este mismo precepto 

contempla, en su segundo apartado que “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 

compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le 

atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, determinación, regulación y ejecución de los servicios y 

prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la 

población, la ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud 

pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, 

la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la 
formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la formación sanitaria 

especializada y la investigación científica en materia sanitaria”.  
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 TERCERA.- MARCO NORMATIVO. 

 

 El marco normativo en el que se encuadra el presente proyecto de Decreto resulta de lo establecido 

en el artículo 60 LAJA que aborda la regulación del régimen aplicable a la “Disolución, liquidación y extinción” 

de las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía 1 en los siguientes términos: 

 

“1. Las agencias deberán disolverse: 

a) Por determinación de una ley. 

b) Mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería de 

adscripción y previo informe de las Consejerías competentes en materia de Hacienda, Administración 

Pública y Regeneración, en los siguientes casos: 

1.° Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación. 

2.° Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique la pervivencia de la 

agencia; por incumplimiento de los fines que justificaron su creación; o por considerarse que su 

subsistencia no es el medio más idóneo para lograrlos. 

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere el párrafo anterior cuando así se concluya en el 

proceso de supervisión continua. 

3.° Por la asunción de la totalidad de sus fines y objetivos por los órganos o entidades de la 

Administración de la Junta de Andalucía. 

4.° Por encontrarse en situación de desequilibrio financiero estructural, en los términos que se 

determinen reglamentariamente. En el desarrollo reglamentario que se establezca se contemplará la 

posibilidad de elaborar planes de corrección del desequilibrio y el procedimiento y plazos para acordar 

la disolución, en su caso, ante la falta de corrección del desequilibrio. 

5.° Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

2. En el plazo máximo de seis meses a contar desde el momento en que concurran las causas de 

disolución a que se refieren los subapartados 1.°, 2.°, 3.° y 5.° del párrafo b) del apartado anterior, la 
persona titular del máximo órgano de dirección de la agencia formulará un plan de liquidación y 

extinción, y lo comunicará a la persona titular de la Consejería de adscripción. 

En el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la comunicación a que se refiere el 

párrafo anterior, el Consejo de Gobierno aprobará el Decreto en el que se determinará la disolución, se 
designará al órgano o entidad que asumirá las funciones de liquidador y se establecerán las medidas 

aplicables al personal a que se refiere el apartado 5. 

3. Publicada la ley o el decreto de disolución, se entenderá automáticamente iniciada la liquidación. 

La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el 

pasivo de la agencia en la Administración de la Junta de Andalucía, o en la entidad instrumental que se 

determine, que le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones. 

La Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, la entidad instrumental que se determine 

quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la agencia con sus 

acreedores, tanto de carácter principal como accesorias, a la fecha de entrada en vigor de la ley o 

                                                                    

1 Como fiel reflejo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula los 

supuestos de disolución o extinción de organismos públicos en el ámbito estatal (artículo 96). 

 Código Seguro de Verificación:VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR EUFRASIO JAVIER LOMAS OYA FECHA 22/12/2021

ID. FIRMA VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9 PÁGINA 3/12

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

decreto que determine la disolución, incluyendo los activos y pasivos sobrevenidos. Esta subrogación 

no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa 

de resolución de las relaciones jurídicas. 

4. Formalizada la liquidación de la agencia, se producirá su extinción automática. 

5. La ley o el decreto que determine la disolución establecerá las medidas aplicables al personal de la 

agencia disuelta, y, en particular, la posibilidad de su integración en la Administración de la Junta de 

Andalucía o, en su caso, en la entidad instrumental de esta que asuma los objetivos y fines de la agencia 

extinguida o en la que tenga lugar la cesión e integración global del activo y el pasivo. En su caso, esta 

integración se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 

legislación de Función Pública o en la legislación laboral que resulte aplicable. 

Los distintos tipos de personal de la agencia extinguida tendrán los mismos derechos y obligaciones 

que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación. 

La integración, en su caso, del personal que conlleve la extinción no supondrá, por sí misma, la 

atribución de la condición de funcionario al personal laboral propio que prestase servicios en la agencia 

extinguida. 

De la ejecución de las medidas aplicables al personal de la agencia extinguida no podrá derivarse 

incremento alguno de la masa salarial preexistente en esta”. 

 

Por otro lado, en la medida en que por virtud del presente Decreto se viene a delimitar el objeto de 

una agencia como es el Servicio Andaluz de Salud (SAS), ha de tenerse en consideración igualmente lo 

establecido en el artículo 65 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 

 

“El Servicio Andaluz de Salud, bajo la supervisión y control de la Consejería de Salud, desarrollará las 

siguientes funciones: 

a)  Gestión y administración de los centros y de los servicios sanitarios adscritos al mismo, y que operen 

bajo su dependencia orgánica y funcional. 

b)  Prestación de asistencia sanitaria en sus centros y servicios sanitarios. 
c)  Gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que le estén asignados para el desarrollo 

de las funciones que le están encomendadas. 

d)  Aquellas que se le atribuyan reglamentariamente.” 

 
Cabría citar finalmente como marco jurídico de referencia del presente proyecto de Decreto el 

Decreto 105/2019, de 12 de febrero, que Establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 

y del Servicio Andaluz de Salud, en cuyo artículo 3.2.a) se prevé que a este último, esto es, al Servicio Andaluz 

de Salud “… se le adscriben la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias M.P, la Agencia Pública Empresarial 

Sanitaria Costa del Sol, la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, la Agencia 

Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir y la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 

Guadalquivir, sin perjuicio de su dependencia de la Consejería de Salud y Familias. Asimismo, se le adscribe el 

Consorcio Sanitario Público del Aljarafe (San Juan de Dios)”, toda vez que la previsión de disolución de la 

agencia que el presente Decreto contiene vendría a alterar la organización preestablecida en el mencionado 

Decreto 105/2019 sobre la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 

Salud. 
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 CUARTA.- TRAMITACIÓN PROCEDIMENTAL. 

 

 Respecto de la tramitación procedimental del proyecto de Decreto, en vista del expediente 

administrativo remitido (y particularmente de lo indicado en el Informe de la Secretaría General Técnica de -

fecha 7-12-2021) se aprecia que, con carácter general, se han seguido hasta ahora las previsiones sobre la 

elaboración de los reglamentos contenidas en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía así como las contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común.  

 

  Ello no obstante, ha de llamarse la atención sobre el cumplimiento de los trámites de consulta 

previa, de audiencia y de información pública toda vez que el mencionado Informe de la Secretaría General 

Técnica afirma en relación a dichos trámites que “…conforme a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 

39/2015 y, a nivel autonómico, en el artículo 45.1.e de la Ley 6/2006, atendiendo al carácter organizativo del 

proyecto, podría haberse prescindido de dichos trámites. Sin embargo esta Secretaría General Técnica consideró 

conveniente someter el citado proyecto de Decreto al trámite de información pública con objeto dotar al mismo 

de la máxima transparencia y participación, lo que tuvo lugar mediante anuncio en el BOJA número 218 de 12 

de noviembre de 2021”.                                                                   

  

 Sobre este particular es dable traer a colación las consideraciones jurídicas efectuadas en su día en 

el Informe Jurídico AJ-CSF 2020/78 (evacuado el pasado 18 de diciembre de 2020) a petición de la 

Viceconsejería de Salud y Familias sobre diversas cuestiones relacionadas con el procedimiento de disolución 

de las agencias públicas empresariales y, particularmente por lo que ahora interesa,  sobre la cuestión relativa 

a la posibilidad de prescindir de dichos trámites (consideración jurídica quinta): 

 

 “La cuarta de las cuestiones planteadas gira en torno a la naturaleza jurídica del Decreto de disolución 

contemplado en el artículo 60 LAJA, concretamente sobre si tendría la consideración de norma 

organizativa a los efectos de poder prescindir del trámite de consulta previa, audiencia e información 
pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Al respecto se ha de partir de la consideración de que este tipo de trámites tienen por finalidad hacer 
efectivo en el orden material o de la realidad de las cosas el principio de participación que recoge el 

artículo 105 de la Constitución Española  , así como que el legislador (ex artículo 133.4 de la Ley 39/2015) 

considera la posibilidad de prescindir de dichos trámites como una excepción a la regla general, siendo 

ésta la razón por la que la jurisprudencia del Tribunal Supremo parte de una concepción estricta de las 

disposiciones organizativas considerando como tales aquéllas que, entre otros requisitos, no tienen otro 

alcance que el meramente organizativo de alterar la competencia de los órganos de la Administración 

competentes para prestar el servicio que pretende mejorar. 

 

A los efectos de discernir sobre el carácter meramente organizativo de las normas, la citada 

jurisprudencia viene realizando en cada caso en concreto una indagación sobre la naturaleza, 

incidencia y efectos que dicha disposición produce respecto de terceros posibles afectados por su 
contenido al objeto de determinar la verdadera trascendencia de la norma reglamentaria: si es sólo 
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interna, o si también se proyecta sobre los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y de las 

organizaciones que los representan  .  

 

Conforme a lo expuesto y como consideración de carácter general (habida cuenta la forma casuística 

con que la jurisprudencia aborda esta cuestión), a juicio del Letrado que suscribe cabría considerar 

prescindibles los trámites de referencia solo y cuando resulte debidamente razonado y justificado en el 

expediente administrativo de que se trate que la norma en cuestión no tiene incidencia ni trascendencia 

ad extra sobre la esfera de los derechos de los ciudadanos ni sobre los intereses de los ciudadanos y las 

organizaciones que los representan. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, aun teniendo en cuenta que el proyecto normativo se encuentra 

en una fase muy embrionaria, a juicio del Letrado que suscribe, en atención a la potencial trascendencia 

de la norma (habida cuenta las previsiones sobre integración de personal que -como anteriormente 

analizábamos- se prevé contenga el Decreto) resultaría desaconsejado prescindir de tales trámites si no 

se logra efectuar una muy cumplida justificación en el expediente administrativo de que el proyecto 

normativo reviste carácter meramente organizativo y de que no tiene incidencia alguna ni 

trascendencia ad extra (en la que se inscribe tanto la audiencia a los ciudadanos a través de las 

organizaciones que los representan como la necesidad de una motivación en la medida necesaria para 

evidenciar que el contenido discrecional que incorpora la norma no supone ejercicio arbitrario de la 

potestad de autoorganización), particularmente respecto del personal de las Agencias afectado por la 

pretendida disolución. 

 

A tales efectos el Centro Directivo peticionario de asesoramiento jurídico debería valorar la existencia o, 

al menos, apariencia de un riesgo cierto de que la elaboración del Decreto no cuente con las necesarias 

garantías formales, garantías que se refuerzan con la negociación colectiva, la participación ciudadana 

y la intervención de órganos consultivos de naturaleza científico-jurídica, toda vez la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha venido señalado en numerosas ocasiones   que las 
solemnidades previstas en el artículo 105 de la Constitución en los procedimientos de elaboración de los 

reglamentos tienen una orientación teleológica con una doble proyección, referida no solo a la garantía 

ad extra sino también a otra garantía ad intra para asegurar la legalidad y acierto de la medida, a través 

de los informes y dictámenes preceptivos que se incorporan al expediente. 
 

Para finalizar esta cuestión y a mayor abundamiento de lo expuesto, en la medida en que la disolución 

pretendida se enmarca en la labor de racionalización del sector público instrumental emprendida por 

el Gobierno de la Junta de Andalucía, el Centro Directivo peticionario de asesoramiento jurídico debería 

considerar que los principios generales establecidos en el artículo 1 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, 

de Reordenación del sector público de Andalucía parecen apuntar el alcance ad extra de aquellos 

proyectos normativos que tengan por objeto la reordenación o reestructuración del Sector Público de 

Andalucía habida cuenta su incidencia en aspectos no meramente organizativos como son la 

consecución del objetivo de garantizar los derechos e intereses de los ciudadanos actuando en beneficio 

de éstos y del interés general, así como la atención a la ciudadanía, al interés general y a la calidad de 

los servicios públicos.” 
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 Pues bien, en atención a lo expuesto y en vista del expediente tramitado, a juicio del Letrado que 

suscribe no se aprecia que haya quedado suficientemente razonado y justificado en el expediente 

administrativo tramitado que el Decreto que nos ocupa revista carácter meramente organizativo y que, en 

consecuencia, no tenga incidencia ni trascendencia ad extra sobre la esfera de los derechos de los ciudadanos 

ni sobre los intereses de los ciudadanos y las organizaciones que los representan, de conformidad todo ello 

con las consideraciones expuestas en dicho Informe Jurídico AJ-CSF 2020/78 (particularmente, en atención a 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo que parte de una concepción estricta de las disposiciones 

organizativas considerando como tales aquéllas que, entre otros requisitos, no tienen otro alcance que el 

meramente organizativo de alterar la competencia de los órganos de la Administración competentes para 

prestar el servicio que pretende mejorar). 

 

 A mayor abundamiento sobre este particular es dable considerar que el Consejo Consultivo de 

Andalucía (v. gr. Dictamen 117/2017) viene señalando que la interpretación del artículo 133.4 de la Ley 

39/2015 debe realizarse atendiendo a su espíritu y finalidad, considerando además que el artículo 45.1.c) de 

la Ley 6/2006 contempla la práctica del trámite de audiencia cuando una disposición afecte a los derechos e 

intereses legítimos de la ciudadanía, insistiendo en que “la interpretación correcta del artículo 133.4 exige 

matizar que en el caso de las llamadas “normas organizativas” no decae automáticamente el trámite de 

audiencia, pues aunque dichas normas no están llamadas a regular derechos y deberes de los ciudadanos, por 

su propia naturaleza, no es menos cierto que la razón de ser del trámite de audiencia en supuestos como el que 

nos ocupa es la afectación del círculo de intereses de los destinatarios de los servicios y políticas públicas; 

planteamiento que alumbra un nuevo entendimiento de la participación ciudadana” y concluyendo que “En 

suma, el componente organizativo de la disposición no equivale en todo caso a la falta de afectación en el 

sentido constitucional y estatutario del término (…) en la medida en que el modelo organizativo no se revela 

como algo intrascendente para el funcionamiento del servicio público”. 

 Por otro lado y en relación a la publicidad activa, es dable considerar que el Consejo Consultivo de 

Andalucía viene apuntando la necesidad de que en el expediente administrativo conste acreditado que se ha 

producido la publicación de la información de relevancia jurídica en cumplimiento de la obligación de 

publicidad activa. Así por ejemplo en Dictamen 169/2019, de 27 de febrero señalando: “No consta el 

cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa. Salvo error en la comprobación efectuada por este 

Consejo Consultivo, no existe en el expediente ninguna diligencia o certificación referida al cumplimiento de las 

obligaciones de publicidad activa derivadas del artículo 13.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, y en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, sobre la publicación de información de relevancia jurídica”. 

 

 Finalmente, en cuanto a la necesidad de solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, 

puesto que el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, que regula dicho órgano, establece que será 

consultado preceptivamente en los “Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus 

modificaciones”, es dable considerar que en el presente caso no resultaría preceptivo recabar dicho dictamen 

del Consejo Consultivo al no constar un engarce directo e inmediato con previsiones legales de cuyo 

contenido pueda considerarse que constituya su ejecución. 
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QUINTA.- COMPETENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 

 

El proyecto de Decreto que ahora nos ocupa se configura como el “decreto de disolución” de las 

agencias de referencia a que alude el anteriormente reproducido artículo 60 LAJA (a diferencia del 

anteriormente citado Decreto 193/2021, de 6 de julio, que se configuró como el “decreto de puesta en marcha 

del proceso de disolución”, tal  y como quedó expuesto en nuestro Informe Jurídico SSCC 2021/79 de fecha 22-

6-2021. 

 

Desde un punto de vista competencial 2 su dictado se enmarca en el artículo 60.2 in fine LAJA que 

atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de un Decreto “…en el que se determinará la disolución, se 

designará al órgano o entidad que asumirá las funciones de liquidador y se establecerán las medidas aplicables 

al personal a que se refiere el apartado 5”, aspectos a los que, en principio, debería circunscribirse el contenido 

del presente Decreto. Por otro lado es dable apreciar que corresponde al Consejo de Gobierno el dictado y 

aprobación del presente Decreto en tanto que (ex artículo 3 de la Ley 6/2006) superior órgano colegiado que 

ostenta y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta de Andalucía en el ejercicio de su 

función (ex artículo 27.19 de la Ley 6/2006) de aprobar la estructura orgánica de las Consejerías y de sus 

organismos autónomos, en la medida en que, como venimos reiterando, con esta decisión se viene a alterar 

la organización preestablecida en el Decreto 105/2019 que Establece la estructura orgánica de la Consejería 

de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, así como en el ejercicio de su función (ex artículo 27.23 

de la Ley 6/2006) de entender de aquellos asuntos que por su importancia o naturaleza requieran el 

conocimiento, deliberación o decisión del Consejo de Gobierno.  

 

 Desde un punto de vista formal se estima ajustada a Derecho la forma jurídica empleada de Decreto 

dictado en ejercicio de la potestad reglamentaria que tiene atribuida el Consejo de Gobierno, conforme 

establece el artículo 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de Andalucía, en la medida en que 

viene a alterar las previsiones contenidas en otro Decreto, a saber, el Decreto 105/2019, participando ambos 

de la misma naturaleza jurídica de acto dictado en el ejercicio de la potestad doméstica que la Administración 
tiene en su ámbito organizativo interno 3. 

 

 

 SEXTA.- SOBRE EL CONTENIDO. 
  

Por último, desde un punto de vista sustantivo, es dable efectuar diversas consideraciones en 

relación al articulado y disposiciones del proyecto de Decreto. 

 

En coherencia con el contenido normativo del proyecto de Decreto que nos ocupa, el título del 

mismo debería efectuar una mención, siquiera sucinta, a las otras cuestiones que de forma accesoria regula 

                                                                    

2 En el marco de los artículos 46 y 47 del Estatuto de Autonomía para Andalucía anteriormente citado y teniendo 

en cuenta la aludida doctrina Tribunal Constitucional (SSTC  35/1982, 165/1986, 13/1988 y 227/1988). 

 

 
3 Como en su día precisó la sentencia del TSJ de Madrid de 19 de julio de 2013 (Rec. Nº 517/2011). 
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junto a la disolución propiamente dicha, a la designación del órgano o entidad que asume las funciones de 

liquidador y al establecimiento de las medidas aplicables al personal de la agencia disuelta (que son los tres 

aspectos concretos que figuran referidos en el actual título en correspondencia con lo previsto en el artículo 

60.2 in fine LAJA). 

 

 En el apartado 1 del artículo 1 del presente Decreto sería conveniente aludir al Decreto 193/2021, de 

6 de julio en el que se dispuso la asunción por parte del Servicio Andaluz de Salud de los fines y objetivos de 

las Agencias Públicas Empresariales sanitarias como la que ahora nos ocupa al constituirse junto al artículo 

60 LAJA -expresamente citado- como marco jurídico de referencia para la disolución pretendida. 

 

El apartado 2 del artículo 1 del presente Decreto, relativo a la disolución de la agencia, debería 

limitarse a precisar que a partir de la fecha indicada de entrada en vigor del Decreto, y como consecuencia de 

su disolución, se operará por parte del Servicio Andaluz de Salud la asunción de la totalidad de los fines y 

objetivos de la agencia disuelta, conforme a lo establecido en el artículo 60.1.b.3º de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de Administración de la Junta de Andalucía (LAJA en adelante). 

 

Resulta prescindible, en consecuencia, la mención contenida en el apartado 2 de este artículo 1 del 

presente Decreto según la cual el SAS “…quedará subrogado en todas las relaciones jurídicas, derechos y 

obligaciones de los que la Agencia sanitaria sea titular” en la medida en que, por un lado, dicha subrogación 

es una consecuencia derivada de la liquidación (ex artículo 60.3 LAJA) y no de la disolución propiamente dicha 

que constituye el contenido propio del presente Decreto (ex artículo 60.2 in fine que limita el contenido del 

presente Decreto a tres aspectos concretos y determinados, a saber: determinar la disolución, designar al 

órgano o entidad que asuma las funciones de liquidador, y establecer las medidas aplicables al personal); y, 

por otro lado, en la medida en que el legislador tiene ya determinadas (ex artículo 60.3 LAJA) con el necesario 

detalle (superior incluso al contemplado en este Decreto) las consecuencias inherentes a la liquidación de las 

agencias (a saber: la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la agencia 

en la Administración de la Junta de Andalucía, o en la entidad instrumental que se determine, que le sucederá 
universalmente en todos sus derechos y obligaciones; y la subrogada automáticamente en todas las 

relaciones jurídicas que tuviera la agencia con sus acreedores, tanto de carácter principal como accesorias), 

resultando por todo ello prescindible, por innecesaria y por superflua, esta previsión del Decreto. 

 
El artículo 2 del Decreto habría de limitar su contenido, en puridad, a la designación del órgano o 

entidad que asuma las funciones de liquidador, en los términos establecidos en el artículo 60.2 in fine LAJA, 

que no prevé que se aborden en tal Decreto de disolución las funciones que corresponden a dicho órgano o 

entidad, tal y como se hace en el apartado 2 de este artículo. 

 

Ello no obstante, en la medida en que se está procediendo a la creación de un órgano colegiado en la 

Administración de la Junta de Andalucía, resultarían de aplicación concurrente al presente caso las 

previsiones sobre tales órganos contenidas en la citada LAJA, previendo el artículo 89.1.c y f, por lo que ahora 

respecta, que la norma de creación de los mismos contemple, entre otros extremos, los criterios básicos de 

su estructura interna y de su funcionamiento, así como sus funciones de decisión, propuesta, informe, 

seguimiento, control o cualquier otra que se le atribuya. 
 

 Código Seguro de Verificación:VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR EUFRASIO JAVIER LOMAS OYA FECHA 22/12/2021

ID. FIRMA VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9 PÁGINA 9/12

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DP2JYS6YHUHL8NDL8YVFGGSYHM9


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

A estos efectos, debería tenerse en cuenta que las funciones del liquidador han de quedar 

circunscritas a la liquidación propiamente dicha y no pueden comprender en modo alguno (tal y como prevé 

el apartado c del artículo 2.2 del proyecto de Decreto) la realización de “actuaciones administrativas, 

mercantiles y laborales que resulten necesarias para la extinción y liquidación de la agencia sanitaria” toda vez 

que el artículo 60.4 LAJA prevé que la extinción se produzca de forma automática, una vez formalizada la 

liquidación de la agencia (“Formalizada la liquidación de la agencia, se producirá su extinción automática”), 

regulando a tales efectos el artículo 60 LAJA de forma separada, tres actos bien diferenciados como son la 

“disolución, liquidación y extinción” de las agencias, tal y como reza su título. 

 

Conforme a lo expuesto, debería completarse el régimen jurídico aplicable al órgano liquidador en 

los términos establecidos en el aludido artículo 89 LAJA (en cuyo apartado 1 relaciona los extremos que deben 

determinarse, como contenido mínimo, en su norma de creación), resultando insuficiente a tales efectos la 

genérica remisión contenida en el apartado 4 de este artículo 2. Particularmente, en este contexto normativo 

del artículo 2 debería abordarse expresamente la adscripción administrativa o (en su caso) la integración 

administrativa o dependencia jerárquica de este órgano liquidador. 

 

El artículo 3 del Decreto aborda el procedimiento de liquidación, siendo ésta una materia que el 

artículo 60.2 in fine LAJA no prevé como contenido propio del Decreto de disolución, resultando por ello 

conveniente en el caso de que el Centro Directivo estimase conveniente abordar la regulación de esta materia  

que se deje cumplida cuenta y justificación de las razones que así lo aconsejan en la parte expositiva del 

Decreto. 

 

En relación a la previsión del apartado 2 de este precepto sobre la facultad que se atribuye al órgano 

liquidador de “recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos jurídicos (…) precisos para la 

correcta delimitación (…) de la extinción, en su caso, de las relaciones jurídicas vigentes”, es dable considerar 

la existencia de una norma especial en el caso del asesoramiento prestado por el Gabinete Jurídico 

constituida por el artículo 77 del anteriormente citado ROFGJ según el cual “…la solicitud de dictamen o 
asesoramiento habrá de provenir de los titulares de órganos con categoría igual o superior a Direcciones 

Generales u órganos asimilados, Delegados o Directores Provinciales”, que impediría al órgano liquidador 

recabar directamente del Gabinete Jurídico el asesoramiento jurídico que precise en relación a la extinción 

de las relaciones jurídicas vigentes de la agencia disuelta. Todo ello sin perjuicio de que tal asesoramiento se 
articule y/o canalice convenientemente en función del modelo de adscripción administrativa o (en su caso)  

de integración administrativa o dependencia jerárquica del órgano liquidador que se establezca, en los 

términos anteriormente apuntados. 

 

En el apartado 3 de este precepto sería conveniente establecer un plazo máximo en el que el órgano 

liquidador apruebe la liquidación (comunicándoselo al SAS), todo ello a los efectos de una mayor seguridad 

jurídica. 

 

El artículo 4 del Decreto aborda las medidas aplicables al personal de la agencia disuelta, 

particularmente su integración en el SAS, en los términos previstos en el artículo 60.2 y 5 LAJA. 

 
Sobre este particular convendría tener en cuenta las previsiones contenidas en el artículo 60.5 LAJA 

sobre el régimen de integración del personal de la agencia disuelta, a saber: que “esta integración se llevará 
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a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de Función Pública o en 

la legislación laboral que resulte aplicable”, que “Los distintos tipos de personal de la agencia extinguida 

tendrán los mismos derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de 

aplicación”, que “La integración, en su caso, del personal que conlleve la extinción no supondrá, por sí misma, 

la atribución de la condición de funcionario al personal laboral propio que prestase servicios en la agencia 

extinguida” y que “De la ejecución de las medidas aplicables al personal de la agencia extinguida no podrá 

derivarse incremento alguno de la masa salarial preexistente en esta”, previsiones éstas de las que, a fuer de 

redundancia, sería conveniente dejar constancia expresa en este artículo 4, siquiera indirectamente 

estableciendo una remisión a dichos apartados del artículo 60 LAJA, habida cuenta su importancia y su 

necesaria observancia en el proceso de integración. 

 

Además, en la medida en que el presente proyecto de Decreto aborda, junto a la disolución 

propiamente dicha de la agencia, otras cuestiones accesorias al citado proceso de disolución pero que 

cuentan con sustantividad propia, resultaría conveniente dejar constancia en la parte expositiva del mismo 

que la disolución de la agencia se opera con cumplimiento efectivo de las anteriores previsiones en torno a la 

integración de su personal en el SAS, particularmente en lo relativo al modo en que se producirá dicha 

integración del personal (de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de 

Función Pública o en la legislación laboral que resulte aplicable), a las condiciones de dicha integración (no 

supondrá, por sí misma, la atribución de la condición de funcionario al personal laboral propio que prestase 

servicios en la agencia extinguida), así como al resultado final del proceso integrador (no podrá derivarse 

incremento alguno de la masa salarial preexistente en la agencia extinguida). 

 

La Disposición Adicional Primera del Decreto, que aborda la integración de los centros de la agencia 

disuelta en la red hospitalaria del SAS, la Disposición Transitoria Primera, que aborda la dependencia 

funcional de los centros de la disuelta agencia y la Disposición Transitoria Novena, que aborda el régimen 

de control de los gastos del personal laboral a ejercer por la Intervención General, regulan materias que el 

artículo 60.2 in fine LAJA no prevé como contenido propio del Decreto de disolución (pues no se trata, 
propiamente, de medidas aplicables al personal de la agencia disuelta, ex artículo 60.5 LAJA, sino aplicables 

a los centros de dicha agencia y al órgano de fiscalización, respectivamente), resultando por ello necesario, 

en el caso de que el Centro Directivo estimase conveniente abordar la regulación de estas materias, que en la 

parte expositiva del Decreto se deje cumplida cuenta y justificación de las razones y sentido de tal regulación. 
 

La Disposición Adicional Segunda, que aborda la adscripción temporal del personal, aparece 

redactada con una excesiva discrecionalidad, sin establecer un límite temporal, ni un procedimiento a seguir, 

ni unos criterios determinantes del ejercicio de la facultad que atribuye al titular del órgano directivo del SAS 

de referencia, generando con ello una notable inseguridad jurídica a los operadores de la norma. 

 

La Disposición Transitoria Sexta, que aborda el régimen aplicable a puestos directivos y cargos 

intermedios de la agencia, con cita de la Disposición Adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

Reforma Laboral, debería ajustarse al tenor literal de ésta, cuyo apartado 3 prevé que “No se tendrá derecho 

a indemnización alguna cuando la persona, cuyo contrato mercantil o de alta dirección se extinga, por 

desistimiento del empresario, ostente la condición de funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades locales, o sea empleado de entidad integrante del sector público estatal, 
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autonómico o local con reserva de puesto de trabajo”, sin aludir así pues a la condición de “personal laboral 

fijo” como hace la Disposición examinada. 

 

Finalmente y a efectos de una mayor seguridad jurídica (en evitación del empleo de la técnica de la 

modificación o derogación tácita), el presente Decreto debería contener (bien en una Disposición Adicional o 

bien en una Derogatoria) una actualización del contenido del artículo 2.3.a) del Decreto 105/2019 (que 

Establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud Artículo) 

que aborda la organización general de la Consejería previendo la adscripción al Servicio Andaluz de Salud de 

la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Bajo Guadalquivir, toda vez que dicho modelo de 

organización resulta alterado a raíz de la disolución de dicha agencia operada por el presente Decreto. 

 

 

Es cuanto me cumple informar.  

 

 

 

 

 

EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
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 Avda. de la Innovación s/n, Edif. Arena 1.   41020  Sevilla 
 Tfno.: 955006300, Fax: 955006329, E-mail:   

 

INFORME SOBRE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO AL TEXTO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE DISUELVE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR, SE DESIGNA ÓRGANO 
LIQUIDADOR, SE ESTABLECEN MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL Y OTRAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE 
CARÁCTER TRANSITORIO. 

Se ha de significar que se han incluido todas las observaciones realizadas por el Gabinete jurídico al texto del Decreto. 
No obstante, sobre lo que a continuación se relaciona se ha de significar lo siguiente en cuanto a lo dispuesto en la 
consideración jurídica cuarta:  

1) Expone el Sr. Letrado “proyecto se configura como una figura híbrida entre acto jurídico de disolución propiamente 
dicho y disposición reglamentaria de modificación de la estructura de la Consejería y sus agencias y de regulación de 
otras cuestiones accesorias relacionadas con tal disolución…. 

…..Pues bien, en atención a lo expuesto y en vista del expediente tramitado, a juicio del Letrado que suscribe no se 
aprecia que haya quedado suficientemente razonado y justificado en el expediente administrativo tramitado que el 
Decreto que nos ocupa revista carácter meramente organizativo y que, en consecuencia, no tenga incidencia ni 
trascendencia ad extra sobre la esfera de los derechos de los ciudadanos ni sobre los intereses de los ciudadanos y las 
organizaciones que los representan, de conformidad todo ello con las consideraciones expuestas en dicho Informe 
Jurídico AJ-CSF 2020/78 (particularmente, en atención a la jurisprudencia del Tribunal Supremo que parte de una 
concepción estricta de las disposiciones organizativas considerando como tales aquéllas que, entre otros requisitos, 
no tienen otro alcance que el meramente organizativo de alterar la competencia de los órganos de la Administración 
competentes para prestar el servicio que pretende mejorar”. 

Se entiende que procede predicar el carácter organizativo del proyecto normativo a la vista de su contenido, que es 
el siguiente: 

a) Aprobar la disolución de las agencias. 

b) Designar a quién corresponden las funciones liquidadoras 

c) Establecer la subrogación en materia de personal conforme a las reglas de la sucesión de empresa. 

d) Establecer determinadas previsiones de carácter organizativo y de personal necesarias para la consecución del 
proceso se realice sin merma de la actividad asistencial de las Agencia Sanitaria que se disuelve. 

Es necesario destacar, que, a nuestro juicio, el proyecto de decreto no establece mandatos o reglas que organicen 
el comportamiento de la ciudadanía, y por tanto, tampoco derechos y obligaciones, por lo tanto, no se puede 
predicar que tenga las características de las disposiciones de carácter general no organizativas. 

En este sentido, fue también considerado de carácter organizativo el Decreto 193/2021, de 6 de julio, por el que se 
dispone la asunción por parte del Servicio Andaluz de Salud de los fines y objetivos de las Agencias Públicas 
Empresariales Sanitarias, por el que se inicia el proceso de extinción de dichas Agencias en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Así se consideró 
de hecho por el Gabinete Jurídico en su informe al proyecto de fecha 22 de junio de 2021 (Informe Jurídico SSCC 
2021/79). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, a nivel autonómico, en el artículo 45.1 e) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el procedimiento de 
elaboración de los Decretos de carácter organizativo puede prescindirse de los trámites de consulta previa, 
audiencia e información pública. 

No obstante, a lo indicado anteriormente, en el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto que nos 
ocupa, a pesar de concurrir dicho carácter organizativo, a fin de dotar a la tramitación del proyecto de una mayor 
transparencia y participación, se ha considerado conveniente sustanciar los trámites de consulta pública previa, de 
información pública en BOJA, así como la publicación de su tramitación en el Portal de Transparencia. 

Estos trámites se han realizado en aras a atender a la doctrina jurisprudencial que, en relación a las disposiciones 
organizativas aconseja indagar sobre la naturaleza, incidencia y efectos que dicha disposición pudiera producir 
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respecto de terceros posibles afectados por su contenido, y a la necesidad de razonar y justificar, en su caso, que la 
norma organizativa no tiene incidencia y transcendencia sobre los intereses de los ciudadanos y las organizaciones 
que los representan.  

 En este sentido, se pronuncia el Tribunal Supremo en su Sentencia 1719/2019, de 12 de diciembre, que, en 
última instancia, parece abogar para que las disposiciones generales de carácter organizativo sean objeto, ad 
cautelam, de trámite de audiencia. Con relación a una norma reglamentaria estatal de carácter organizativo de 
creación de una comisión interministerial, que no había sido sometido a ningún tipo de trámite de audiencia o 
información pública, el Tribunal Supremo afirma lo siguiente en los fundamentos cuarto y quinto de la citada 
Sentencia:  

 “... en este caso no se ha realizado el trámite de audiencia por la segunda de las razones apuntadas. Así lo pone de 
manifiesto no sólo el propio alegato esgrimido por el Abogado del Estado, sino que figura en la Memoria abreviada del 
Análisis de Impacto Normativo, que obra en el expediente administrativo, y que nos indica, en su página 3, que se 
omite el trámite de audiencia "por ser una norma de organización interna de la Administración". Es decir, por tratarse 
de una norma reglamentaria de carácter organizativo, norma interna de la Administración, que crea un órgano 
administrativo nuevo, una comisión interministerial. La Memoria se acoge, por tanto, a la tradicional excepción de la 
norma organizativa, que también resulta aplicable respecto de la consulta pública y de la información pública, según 
dispone el artículo 133.4 de la Ley 39/2015. 

De modo que nos corresponde determinar si estamos o no ante una disposición general de carácter organizativo, y si 
es así, si resultaba o no preciso el trámite de audiencia a los sindicatos recurrentes. Venimos considerando 
reglamentos de organización, siguiendo en este punto a la Sentencia de 6 de abril de 2004 (recurso de casación nº 
4004/01), a aquellas disposiciones generales que se limitan a extraer consecuencias organizativas, especialmente en 
el ámbito de la distribución de competencias y organización de los servicios, y de las potestades expresamente 
reconocidas en la Ley. Ya la Sentencia de 14 de octubre de 1997, que se cita, resume la jurisprudencia en esta materia 
declarando que por disposición organizativa entendemos aquélla que, entre otros requisitos, no tiene otro alcance 
que el meramente organizativo de alterar la competencia de los órganos de la Administración competentes para 
prestar el servicio que pretende mejorar. 

De modo que, siguiendo ese criterio, la disposición general que, como la ahora impugnada, crea un órgano 
administrativo nuevo, una comisión interministerial, proyecta sus efectos esencialmente en el seno de la propia 
Administración, organizando el seguimiento y análisis de las cláusulas sociales en la contratación pública y demás 
funciones que luego abordaremos, por lo que inicialmente podría pensarse que efectivamente puede prescindirse de 
ese trámite de audiencia. ... 

Ahora bien, aunque en la elaboración de las disposiciones generales de carácter organizativo puede prescindirse de 
ese trámite de audiencia, la interpretación que de tal excepción a la regla general ha venido realizando nuestra 
jurisprudencia, nos obliga a indagar sobre la naturaleza, incidencia y efectos que produce la disposición general 
impugnada respecto de los sindicatos. Dicho de otro modo, debemos determinar la trascendencia que tiene dicha 
norma reglamentaria, si es sólo interna, o si también se proyecta sobre los intereses legítimos de los ciudadanos y de 
las organizaciones que los representan. 

En este sentido, la Sentencia de 27 de mayo de 2002 (recurso de casación nº 666/1996) afirma que los reglamentos 
organizativos, como ha admitido el Tribunal Constitucional (v. gr., Sentencia 18/1982, fundamento jurídico 4), pueden 
afectar a los derechos de los administrados en cuanto se integran de una u otra manera en la estructura 
administrativa, de tal suerte que el hecho de que un reglamento pueda ser considerado como un reglamento interno 
de organización administrativa, no excluye el cumplimiento del requisito que estamos considerando (trámite de 
audiencia) si se produce la afectación de intereses en los términos indicados.… 

Debe determinarse antes si aquellos reglamentos, aún siendo organizativos, deben ser objeto de audiencia por 
afectar a intereses legítimos legalmente representados por determinadas entidades, toda vez que debe tomarse en 
consideración si se produce esa incidencia sobre los derechos e intereses de los ciudadanos en cuanto integrados en 
una estructura, de tal manera que el hecho de que un reglamento pueda ser considerado como un reglamento interno 
de organización administrativa no excluye, sin más, aunque lo hará en la mayoría de los casos, el cumplimiento del 
trámite de audiencia que examinamos. Al menos, a lo que obliga es a la Administración a señalar que se trata de una 
norma de carácter organizativo, pero sobre todo a razonar y justificar que dicha norma no tiene incidencia o 
trascendencia sobre los intereses de los ciudadanos y las organizaciones que los representan”. 

 En el caso del Decreto que nos ocupa, con la consulta pública previa, la información pública en BOJA y la 
publicidad de los proyectos en el Portal de Transparencia, se ha dado cumplimiento a dicha jurisprudencia. Es más, 
desde un punto de vista material incluso con un ámbito subjetivo mucho más amplio que la estricta audiencia a 
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través de organizaciones y asociaciones reconocidas por ley, ya que se le ha dado la oportunidad de participar en la 
elaboración de la futura norma a cualquier ciudadano, le afectara o no a sus derechos e intereses legítimos el 
contenido de la futura norma.  

 Así se evidencia con el hecho de que tanto Colegios Profesionales, como trabajadores individuales como 
distintos Sindicatos hayan presentado alegaciones al proyecto de Decreto durante su  tramitación. 

A mayor abundamiento de lo expresado anteriormente, debe tenerse en cuenta que, habiendo sido sometido el 
proyecto de Decreto a la Mesa Paritaria de la Agencia Sanitaria y a la Mesa Sectorial del Servicio Andaluz de Salud 
para dar cumplimiento a las obligaciones con los representantes de los trabajadores que dispone el artículo 44 del 
Estatuto de los Trabajadores regulador de la sucesión de empresa, concurre la circunstancia prevista en el artículo 
45.1 d) de la Ley  6/2006, de 24 de octubre, que dispone que no será necesario el trámite de audiencia a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a los derechos e intereses de los 
posibles afectados, cuando dichas organizaciones hubiera participado en el proceso de elaboración de la 
disposición. 

 En virtud de todo lo expuesto, se puede concluir que:  

a) El carácter organizativo de los Decretos de disolución que no establecen derechos y obligaciones generales 
para la ciudadanía. 

b) Que el proyecto de decreto ha sido objeto de información pública en BOJA y publicidad en el Portal de 
Transparencia para favorecer la participación tal y como evidencia las alegaciones presentadas por 
determinados sindicatos, colegios profesionales y trabajadores durante su tramitación. 

c) La participación de los sindicatos y representantes de los trabajadores en el proceso de elaboración del 
proyecto. 

2) Expone el Sr. Letrado “Por otro lado y en relación a la publicidad activa, es dable considerar que el Consejo Consultivo 
de Andalucía viene apuntando la necesidad de que en el expediente administrativo conste acreditado que se ha 
producido la publicación de la información de relevancia jurídica en cumplimiento de la obligación de publicidad 
activa. Así por ejemplo en Dictamen 169/2019, de 27 de febrero señalando: “No consta el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa. Salvo error en la comprobación efectuada por este Consejo Consultivo, no existe en 
el expediente ninguna diligencia o certificación referida al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 
derivadas del artículo 13.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre la 
publicación de información de relevancia jurídica”. 

Sobre ello indicar que consta en el expediente remitido a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior para su inclusión en la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras se incluirá una diligencia del 
Sr. Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias donde se declara dicha 
circunstancia.  

3) Expone el Sr. Letrado que “El artículo 4 del Decreto aborda las medidas aplicables al personal de la agencia disuelta, 
particularmente su integración en el SAS, en los términos previstos en el artículo 60.2 y 5 LAJA. Sobre este particular 
convendría tener en cuenta las previsiones contenidas en el artículo 60.5 LAJA sobre el régimen de integración del 
personal de la agencia disuelta, a saber: que “esta integración se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de 
movilidad establecidos en la legislación de Función Pública o en la legislación laboral que resulte aplicable”, que “Los 
distintos tipos de personal de la agencia extinguida tendrán los mismos derechos y obligaciones que les correspondan 
de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación”, que “La integración, en su caso, del personal que conlleve la 
extinción no supondrá, por sí misma, la atribución de la condición de funcionario al personal laboral propio que 
prestase servicios en la agencia extinguida” y que “De la ejecución de las medidas aplicables al personal de la agencia 
extinguida no podrá derivarse incremento alguno de la masa salarial preexistente en esta”, previsiones éstas de las 
que, a fuer de redundancia, sería conveniente dejar constancia expresa en este artículo 4, siquiera indirectamente 
estableciendo una remisión a dichos apartados del artículo 60 LAJA, habida cuenta su importancia y su necesaria 
observancia en el proceso de integración. “ 

No obstante, se ha considerado más oportuno no hacer referencia a dicho artículo, pues el artículo 60.5 de la LAJA 
determina que la integración se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 
legislación de Función Pública o en la legislación laboral que resulte aplicable, sin embargo la integración en el 
caso que nos ocupa se produce en virtud del Decreto de disolución de las Agencias, sin que se aplique ningún 
procedimiento de movilidad. Tampoco se considera oportuno hacer referencia a que el personal laboral de la 
agencia extinguida no adquiere la condición de funcionario, pues ya se ha determinado con claridad en el texto que 
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el personal continúa en su condición de personal laboral hasta que se inicie el proceso voluntario de 
estatutarización previsto en este Decreto. A partir de que se inicie el procedimiento de estatutarización el personal 
laboral fijo que reúna las condiciones para ello podrá optar a adquirir la condición de personal estatutario . 

LA COORDINADORA GENERAL 
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